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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 
 
PROPOSICIÓN SUPRESIVA AL PROYECTO DE ACUERDO No. 368 DE 2024 
 
En uso de las facultades del Concejo de Bogotá, previstas en el artículo 85 del Acuerdo 741 
de 2019 sobre proposiciones supresivas, según el cual se puede suprimir total o 
parcialmente uno o más artículos de un proyecto de acuerdo, el contenido de un informe, 
ponencia o una proposición, el concejal Juan David Quintero presenta proposición para 
suprimir parte del artículo 102 del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024. 
 
Suprimir parte del artículo 102 del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024: 

Artículo original Artículo propuesto Justificación 

Artículo 102. Participación 
Ciudadana y Democracia 
Deliberativa. La 
Administración Distrital 
impulsará la 
implementación de la 
Política Pública de 
Participación Incidente y el 
Sistema Distrital de 
Participación Ciudadana, 
con el fin de fortalecer la 
cultura democrática que 
permita incrementar el 
diálogo con la ciudadanía 
en torno a decisiones 
públicas de su interés a 
través de la cualificación, 
la transparencia, la 
incidencia y la 
corresponsabilidad como 
también la consolidación 
de mecanismos existentes 
y la implementación de 
nuevos que fomenten una 
participación ciudadana 
más activa a través de la 
democracia deliberativa, 
como las Asambleas 
Ciudadanas. La 
administración distrital 

Artículo 102. Participación 
Ciudadana y Democracia 
Deliberativa. La 
Administración Distrital 
impulsará la 
implementación de la 
Política Pública de 
Participación Incidente y el 
Sistema Distrital de 
Participación Ciudadana, 
con el fin de fortalecer la 
cultura democrática que 
permita incrementar el 
diálogo con la ciudadanía 
en torno a decisiones 
públicas de su interés a 
través de la cualificación, 
la transparencia, la 
incidencia y la 
corresponsabilidad como 
también la consolidación 
de mecanismos existentes 
y la implementación de 
nuevos que fomenten una 
participación ciudadana 
más activa a través de la 
democracia deliberativa, 
como las Asambleas 
Ciudadanas. La 
administración distrital 

El Acuerdo Distrital 740 de 
2019 establece que con el fin 
de procurar una participación 
activa de la población, la 
Administración Distrital 
destinará al menos el 10% del 
presupuesto asignado a cada 
localidad para presupuestos 
participativos en los Fondos 
de Desarrollo Local, para 
identificar inversiones 
prioritarias atendiendo las 
políticas y el plan de 
inversiones del Plan de 
Desarrollo Distrital, derivando 
en Planes de Desarrollo Local 
y líneas de inversión 
específicas. 
 
El monto que se propone del 
50% es irrazonable e 
innecesario, ya que, a la 
fecha, la ejecución-
compromisos de los Fondos 
de Desarrollo Local para el 
año 2024 es del 9,85%. En 
otras palabras, en estos 
fondos es común encontrar un 
nivel de compromisos y 
ejecución bajo a lo largo de 



bajo la coordinación de las 
autoridades de 
participación buscará que 
la participación ciudadana 
en Bogotá sea más 
incidente, fortaleciendo la 
estrategia de 
presupuestos 
participativos a través de 
los cuales, las personas 
decidirán hasta por el 50% 
de los Fondos de 
Desarrollo Local.   

bajo la coordinación de las 
autoridades de 
participación buscará que 
la participación ciudadana 
en Bogotá sea más 
incidente, fortaleciendo la 
estrategia de 
presupuestos 
participativos. a través de 
los cuales, las personas 
decidirán hasta por el 
50% de los Fondos de 
Desarrollo Local. 

todo el año, con una gran 
dinámica de compromisos en 
los meses de noviembre y 
diciembre con ejecución lenta 
en el siguiente año.  

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JUAN DAVID QUINTERO RUBIO 
Concejal de Bogotá D.C.  
 
 
 
 


